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la prestación de servicio de valor agregado, por lo que ha incurrido en la infracción señalada 

en el artículo 119 letra a) numeral 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

2. La señora Carmen Asunción Condolo admite y acepta que ha incurrido en la comisión de la 

infracción, por lo que corresponde recibir la sanción determinada en el artículo 122 inciso 

primero de Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

3. La Resolución No. ARCOTEL-CZ06-2018-0070 de 17 de agosto de 2018, emitida por la 

Coordinación Zonal 6 de las Telecomunicaciones ARCOTEL, ha considerado todos los 

argumentos señalados por la señora Carmen Asunción Condolo; y, en vista que se ha 

respetado el debido proceso en todo el procedimiento administrativo sancionador se 

concluye que se encuentra motivada. 

4. Una vez que se verificado el cometimiento de la infracción, se recomienda negar el Recurso 

de Apelación interpuesto por la señora Carmen Asunción Condolo.; y, en consecuencia se 

ratifique la Resolución No. ARCOTEL-CZ06-C-2018-0070 de 17 de agosto de 2018, emitida 

por la Coordinación Zonal 6 de la ARCO TEL.". 

IV RESOLUCiÓN: 

Por las consideraciones expuestas, al amparo de lo previsto en el artículo '10, numer~lest;3.t.2 
," . " . 

acápites II y 111 numeral 2) del Estatuto Orgánico de Gestión organi~acional por ProcesoS de!¡a 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL; así como la' Resolución 

No. ARCOTEL -2017-0733 de 26 de julio de 2017, artículo 1, letra al b) y,c);elsuscrito Coordinador 

General Jurídico de la AGENCIA DE REGULACiÓN Y :CONTROL DE LAS 

TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- AVOCAR conocimiento y acoger el Informe Juridico No.ARCOTEL~CJDI-2018-0093 
, ,.:; 

de28 de septiembre de 2018, emitido por la Dirección de Impugnaciones de la ARCOTEL. 

Artículo 2.- NEGAR el Recurso de Apelación presentado por señora Carmen AS\Jnción Condolo, 

con documento No. ARCOTEL-DEDA-2018-015545~E, 03 ,de septiembre de 2018,erl 

consecuencia, se ratifique la Res.olución No. ARCOTEL-CZ06-:C-2018-007d de 17 de a~ .. 0S~O'd.~.'.·. '.' '.' .' ....•.•...•..••....... 
2018, emitida por la Coordinación Zonal6de la ARCOTEL. .. : '. . <. 
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Artículo 3.- INFORMAR a la señora Carmen Asunción Condolo, que la presente Resolución 

Causa Estado, de conformidad a lo establecido en el artículo 218 del Código Orgánico 

Administrativo. 

Artículo 4.- DISPONER que la Unidad de Gestión Documental y Archivo de la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones notifique el contenido de este acto administrativo 

a la señora Carmén Asunción Condolo Guaya, en el correo electrónico 

gregor.zambrano@gmail.com dirección señalada por la recurrente en su escrito de impugnación 

para recibir notificaciones; a la Coordinación General Jurídica, a la Coordinación Administrativa 

Financiera, Dirección Técnica de Control de Servicios de Telecomunicaciones; a la Dirección de 

Impugnaciones; y, a la Coordinación Zonal 6 de la ARCOTEL. Para los fines pertinentes. 

Notifíquese y Cúmplase. -

Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNJCACIONES 

ARCOTEL 

ELABORADO POR: 


